
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PRADERA  PROCEDE A EFECTUAR  LA 
LIQUIDACIÓN  DE COSTAS  DENTRO DEL PRESENTE PROCESO 
EJECUTIVO PROPUESTO POR BANCO DE OCCIDENTE S.A 
CONTRA JHONATHAN ESQUIVEL , ASÍ:  
 
V/r. Agencias en Derecho…………………..             $2.794.000.oo 
                                                                        
____________________ 
       TOTAL….     $2.794.000.oo 
 
 
SON:DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
PESOS  M/CTE. 
 
                                                      MARÍA NANCY SEPÚLVEDA BEDOYA 
                                                                                           Secretaria. 

 
AUTO No. 233 
EJECUTIVO  76563 40 89 001 2023 00306-00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Pradera Valle, Febrero Seis (06) de dos mil veinticuatro (2024)   
 
Visto el informe de secretaria que antecede verificado el mismo, y como quiera 
que la liquidación de las costas realizada por la secretaria está ajustada a 
derecho, habrá de dárseles  el trámite respectivo. 
Se agrega además para que obre y conste oficio proveniente del banco pichincha 
donde informa que el demandado no tiene vínculos con dicha entidad.  Por lo 
tanto el juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR, la anterior liquidación de costas de conformidad con el 
Numeral 1º Art 366 del C.G. del P.  
 
SEGUNDO: agregar para que obre y conste oficio proveniente del banco 
pichincha donde informa que el demandado no tiene vínculos con dicha entidad, 
colocando en conocimiento de la parte actora. 
 

Notifíquese. 
El Juez, 

 
 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
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Juez
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SECRETARIA, septiembre 04 de 2023. A despacho del Señor juez, el presente asunto  con solicitud 

de designación de curador, se informa que el termino del emplazamiento se encuentra vencido ; 

sírvase proveer. 

MARIA NANCY SEPULVEDA BEDOYA. 

SECRETARIA 

 

Auto No. 234 

VERBAL 76 563 40 89 001 2019 00178 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Pradera, Valle, Febrero 06 de dos mil Veinticuatro  2024. 

 

Revisado el presente asunto, se evidencia que, el emplazamiento los herederos  

inciertos e indeterminados del Señor JUAN CARLOS LOZANO  se efectuó el día 

17 de noviembre de 2023 con la inclusión de todo sus datos por secretaria en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas de acuerdo a lo reglado en al art. 108 

del C.G.P, por lo que es procedente la designación del curador respecto de las 

personas inciertas e indeterminadas de conformidad con el Art. 48, numeral 7º., 55, 

56, del C.G.P;  así las cosas, el despacho: 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DESIGNASE como CURADOR AD LITEM al Dr.(a) ANA MILENA 

IBARRA LA TORRE  identificada con C.C. No.66.929292 y T.P 114.961del C.S.J.   

para que represente a los herederos inciertos e indeterminados  del señor JUAN 

CARLOS LOZANO, dentro del presente proceso EJECUTIVO de adelantado por 

BANCO DE BOGOTA S.A contra JUAN CARLOS LOZANO , Acto que conllevará la 

aceptación de la designación, de conformidad con lo reglado en el art. 48 numeral 

7º., del C.G.P.  

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE su designación de conformidad con el Art. 49 del 

C.G.P es decir, mediante telegrama, sin perjuicio que dicha notificación se pueda 

realizar por otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensaje de datos 

al correo electrónico anamilenail@hotmail.com  de lo cual   debe quedar constancia 

en el expediente. 

.Notifíquese. 

El Juez 

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ. 

 

mailto:anamilenail@hotmail.com
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